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ADVERTENCIA.

PEO VINCI A DE LOGROÑO.
SS PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

que in- 
ngirá á 
)árrafos
1.", 2.’ 

io Real

Laa leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat yias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente u eJla, y cuatro dias despues para los demás pue- 
'dos de la misma provincia.

(Lev de 3 dq Noviembre de 1835.)
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PRECIOS DE SÜSCRICÍON.
Eíf LA CAPITAL.

X or un mes. 
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Por un año.
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FUEBA, 
Por un mes. . 
Por tre.s id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .
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del Conseje de Sinistros.
SS. MM. y augusta Real Fa­

milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.
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Diputación provincial

Logroño 4 ele Abril de 1884,—El
Presidente, Nicanor de Rivas.

en que aparezca este anuncio inserto

Diputado Secretario, Pedro Uzquiano.
—El ■ en este periódico oficial, durante cu-

nenie.
^84.-0 
zas.—El 
:quiano.

).

iek

oso.

Habiendo resultado vacantes dos 
plazas de peones Camineros de las ca­
rreteras provinciales, se abre con­
curso por medio de este anuncio, á 
fin de que los que se crean con apti­
tud bastante para su desempeño, lo 
solicite en el preciso término de 30 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio, presentando .sus solici­
tudes debidamente documentadas en 
la Secretariado la citada corporación.

Las circunstancias que deberán con­
currir en los aspirantes y documentos 
que deberán acompaña] á las instan­
cias se hallan provistos en el artículo 
3-'’del Reglamento para la ejecución 
y Servicios de los peones camineros 
aprobado por la Diputación en 22 de 
Enero de 1880, que dice asi: «Artícu­
lo 3.° Para ser admitido peon cami­
nero, se necesita contar á lo menos 
Veinte años y no pasar de cuarenta; 
ser licenciado del ejército ó en su de­
fecto ejercerla profesión de labrador 
notro análogo al servicio que va á 
desempeñar; no tener impedimento 
alguno personal para el trabajo y 
acreditar buena conducta con certifi-

Esta corporación en vista de ex­
posición presentada por el Ayunta­
miento de Albelda, solicitando que 
de fondos del presupuesto provincial 
se le conceda una subvención para 

j ayudar al coste de las obras de un 
! puente municipal sobre el rio Iregua, 
I ha acordado en sesión celebrada en 

el dia de hoy, abrir una información 
pública á que se refiere el art. (>2 del 
Reglamento de carreteras de 10 de 
Agosto de 1877, á cuyo efecto se 
anuncia en este periódico oficial á 
fin de que en el término de veinte- 
días desde la fecha de su inserción, 
puedan los Ayuntamientos de lo.s 
pueblos de la provincia y aún los 

j particulares interesados, exponer v 
j reclamar lo que consideren conduc- 
cente acerca de la realización del 
proyecto que se halla expuesto al 
público en la Secretaría de esta Cor­
poración.

Logroño 5 de Abril de 1884.—El 
Presidente, Nicanor de Rivas.—-El 
Diputado Secretario, Pedro Uzquiano.

yo plazo serán admitidas las obser­
vaciones y reclamaciones que se Iia- 

¡ gan, tanto por los Ayuntamientos de 
i la provincia como por los particula- 
j res interesados.
í Lo-groño 5 de Abril de 1884.—El 
Presidente, Nicanor de Rivás—El Di­
putado Secretario, Pedro Uzquiano-

Esta Corporación en vista de ex­
posición presentada por el Ayunta­
miento de El Redal, solicitando que 
de fondos del presupuesto provincial 
se le conceda una subvención para 
ayudar al coste de las obras de una

casa Consistorial á la hora de las doce 
del día cuatro de Mayo próximo, cons­
tituyéndose la mesa del modo preve­
nido en el articule 8.° del Real Decre~ 
to de 4 de Enero da 1883.

2. El remate será oral, durando 
una hora Ja licitación desde que el 
Sr. Presidente la declare abierta, se­
gún la regla 3.'* del artículo 17 de di­
cho Real decreto.

3. Durante el expresado plazo, la 
licitación se verificará por proposicio­
nes verbales y pujas á la llana, ha­
ciendo los licitadorcs en voz alta sus 
proposiciones ajustadas al modelo 
cuya lectura podrán pedir al liacerlo.

4. El tipo que ha de servir de ba­
se para la subasta, será el de seis mil

carretera municipal que desde dicho doscientas cincuenta pesetas, impor- 
pueblo se dirije al de Ausejo, ha ' del presupuesto, y cualesquiera 
acordado en sesión celebrada el día proposión que exceda de dicha suma 
cinco del corriente mes, abrir Ja in- 
íoimación pública a que se refiere el
artículo 62 del Reglamento do ca- primera proposición, entregará 

al Presidente en un pliego abierto su

será desechada.
5. Cada licitador, al hacer su úni-

iorto.

rreteras de 10 de Agosto de 1877 á
cédula de vecindad y el resguardo 
que acredite haber consignado en la

dación del Jefe á coyas ordenes haya 
hervido, ó del Alcalde del pueblo de su

Esta Corporación en sesión cele- 
lebrada el día tres del corriente mes 
acordó someter el proyecto de cons­
trucción de la carretera provincial 
de Autol á Arnedo por Quel, una de 
las incluidas en el plan genera] do 
las de esta provincia aprobado por 
Real decreto de 25 de Febrero de 
1881, á la información pública que 
previene el art. 33 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de carre­
teras, á fin de examinar si puede 
aceptarse bajo el punto de vista de
conveniencia á los intereses provin-

Residencia. Serán preferidos los que cistes, y al efecto se halla de mani­
fiesto á disposición del público en lanyau trabajado en obras de carrete- 

á satisfacción de los Ingenieros y 
°® que sepan leer y escribir.

cuyo efecto se anuncia en este pc-
liódico oficial a fin de que en el tér— -
mino de veinte días desde la fecha municipal la cantidad de
de su inserción, puedan lo.s Ayunta- ‘ doce pesetas, fianza pro-
mientos de los pueblos de la provin- tomar parte en la su-

1 cia y aún los particulares interesa­
dos, exponer y reclamar lo que con- ' 
sideren conducente acerca de la • t - .

j realización del proyecto tjue se ha- provisionalmente el re­
lia expuesto al público en la Secre- “A® “ "'a'.*’® “ Proposición mas 
taría de esta Corporación i ventajosa. Si hubiere dos ó mas pro-

Logi-oño 7 do Abril de 1884.-E1 ’ “as ventap-
Presidente,Nicanor de Rivas -¿Di- ’ adjudicación

’ i provisional, de que se trata, se hará
I al autor de la que tenga entre ellas 

el número mas bajo.
7.® Los depósitos para optar á la 

subasta, así como las cédulas de ve- 
: ciudad, serán devueltas á los autores

basta.
6.® Espirado el plazo de una hora,

se declarará cerrada la licitación, ad~

i putado Secretario, Pedro Uzquiano

AYÜNTyiMJENTO CONSTITUCIONAL
LOGROÑO. de las. proposiciones desechadas, que 

I no hayan usado del derecho que les 
PLIEGO de condiciones económicas concede la regía 4.’ del artículo 17

para la subasta de acopios de ado- j ^^1 Feal decreto ante.s referido una 
quinado de sillería con destino á las

Secretaría de esta Corporación por el / 
término de 30 días contados desde el

calles de esta ciudad,
1." La subasta se verificará en la '

vez hecha la adjudicación provisional 
del remate.

8.’ Para responder del cumplL 
miento del contrato j la persona
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quien se adjudique la subasta, con­
signará en la Depositaría municipal 
la suma equivalente aidiez por ciento 
del importe de la adjudicación, pre - 
cisamente en el dia en que se le noti­
fique la aprobación del remate.

9. ® Las fianzas expresadas en este 
pliego de condiciones, podrán hacer­
se en metálico, valores del Estado 
con arreglo á la cotización del día en 
que se apruebe el remate definitiva­
mente, ó en acciones de las emitidas 
para la construcción del Pantano de 
la «Gragera.»

10. Si el concesionario no presta­
se la fianza definitiva, no concurriese 
á la formalización del contrato, ó de­
jara de llenar las condiciones que sean 
precisas para ello, incurrirá en las 
responsabilidades que determina el 
artículo 23 del Real decreto de 4 de 
Enero último.

11. A los once días de la adjudica­
ción del remate, empezará el contra­
tista á entregar el material á que se 
refiere este pliego de condiciones, de­
biendo terminar el acopio en el pre­
ciso plazo de tres meses. Si nó cum­
pliera con esta obligación pagará 
cinco pesetas de multa por cada día 
que transcura, las cuales se descon­
tarán de la cantidad que haya que 
entregársele por obra ejecutada.

12. Para conocer en las cuestio­
nes que puedan suscitarse por causa 
de este contrato, el rematante se so­
meterá á los Tribunales del domicilio 
del Ayuntamiento de esta ciudad.

13. El importe del remate se pa­
gará entres plazos iguales: el prime­
ro en quince de jVgosto del presente 
año: el segundo en quince de Octubre 
y el tercero en treinta y uno de Di­
ciembre del referido año.

14. La piedra de los adoquines que 
se entreguen, será de la misma cali­
dad y condiciones que la de ios adqui­
ridos en la subasta pública, celebrada 
en el día treinta de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y tres.

15. Serán aplicables al rematante 
caso de no cumplir el compromiso 
contraido, además de las resporisabi- 
lidades que se consignan en este plie­
go, las que determinan cuantas dis­
posiciones se hallan vigentes relativas 
á los contratas de obras públicas y 
obtendrá del mismo modo, los benefi­
cios que las mismas señalan, caso de 
que la corporación faltara á cualquiera 
de las obligaciones contraidas.

16. Cuantos gastos se ocasionen 
con motivo del contrato, csí cornil el 
papel invertido en el expediente se­
rán de cuenta del rematante.

17, La subasta no tendrá efecto 
ni valor alguno, hasta que obtenga 
la aprobación del Municipio.

Casas consistoriales de Logroño á 
tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—P. O. Francisco 
Diez.

Afodelo de /jrojjosición pujas 
á Ja IJana.

Don N. N., vecino de...se compro­
mete ha hacer el acopio de mil metros 
cuadrados de adoquinado de sillería, 
por la cantidad de.....pesetas.....cén­
timos, con extricta sujeción á los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas unidos al expediente.

Año de 1884. Mea de Marzo.

“4.“ semana.

Nota de los gastos originados 

durante la presento semana 
en las obras de reparación 

de calles de esta ciudad, eje­
cutadas por administración, 
bajo la dirección del señor 
Arquitecto municipal, según 
cuenta aprobada por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento en 
sesión ordinaria, celebrada el 
dia veinte y nueve del mes de 
Marzo último que se publica 
en el Boletín oficial en cum­
plimiento de lo que prescribe 
el artículo 166 déla ley Muni- 
cipal/igente.

Pías. cts.

Por 7 jornales al peón Hila­
rio Róseles, á 2‘50 pesetas 
uno, 1*7 50

Por 3 3[4 id. al id. Felipe
Fernández, á2*75 pesetas 
uno. 10 32

Por 3 y 3(4 id al id. Eusebio 
Herrera, á2‘50pesetasuno 9 37 

Por 3 y 3{4 id. alid. Domingo
Martinez, á 2‘50 pesetas 
uno. 9 37

Por 3 y 3{4 id. al id. Valen­
tín Robleda, á 2,50 pese­
tas uno. 9 37 

Por 3 y 3{4 id. al id. Julian 
Greño, á 2,50 pesetas uno. 9 37 

Por 3 y 3{4 id. al id. Juan
Gomez,á 2‘50 pesetas uno. 9 37 

Por 2 y 3¡4 id. al id. Este­
ban Trapero, á 3 pesetas 
uno. 8 25

Por 3 y 3{4 id al id. Martin
Larrea, á 2‘50 pesetas uno t 37 

Por 3 y 3{4 id. al id. Simeón
Ibar, á 2‘50 pesetas uno. 9 37 

Por 3 y 3[4 id. al id Grego­
rio Navajas, á 2‘50 pese­
tas uno. 9 37

Por 3 y 3{4 id. al id. Leandro
Rosain,á 2‘50 pesetas uno 9 37 

Por 3 y 3¡4 id, al id. Julián
Etayo, á 2 pesetas uno. 7 50

Por 3 y 3[4 id. al id. Timo­

OBSifiRVÆTOF^IO MEITKOKOLjÔGî-LOO DK DODKOÍÍO.

Imp. de Menchaca, Res®, Logroño.

Hor¿is.
Barómetro

milímetros

Psicrómetro.

VBE^TO. en
grataos centígrados.

Agua eva­
porada en 
iBÍlimelro.

Lluvia en 
UiÜDId- 

trofl.

Ozonóuie* 
tro en SI 
grados.

£Jsíado del 
dele

Hume­
dad. Tension 

ticl vapor.

9 m*. 724156 76 7‘2 O. brisa.
Mínima á la sombra, 6,1
Mínima por irradiación, 5‘4
Termómetro seco, 10‘4
Termómetro húmedo, 8‘4

3‘2 3.198 14 Nuboso.

3 tard. ”^23 990 53 6‘6 N. O. calma.

Máxima al sol, 25‘6
Máxima á la sombra 16‘6
Termómetro seco, 14‘8
Termómetro húmedo, 9‘9
Kilómetros, 168,1

Cubierto.

-------

teo Ripalda, á 2 pesetas 
uno. 7 50

Por 3 y 3(4 id. al id. Pablo 
Aróstegui, á 2 ptas. uno.’ 7 50 

Por 3 y 3[4 id. al id. Antonio
Gil,á 0‘75 pesetas uno. 2 81

Total. ... 145 71

Importa esta nota la cantidad 
de ciento cuarenta y cinco pese­
tas setenta y un céntimos.

Logroño 3 de Abril de 1884. 
= El Contador, Grregorio Es­
paña.—V.” B.°, M. Salvador.

Debiendo dar principio á la 
rectificación del amillaramieiito 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería 
de en el próximo año económico 
1884 á 85, los contribuyentes así 
vecinos como forasteros, presen­
tarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , relación de sus 
alteraciones con arreglo al re­
glamento vigente, en el preciso 
é improrogable término de 15 
días siguientes al que este 
anuncio aparezca inserto en el 
«Boletín oficial» de esta provin­
cia, uniendo á las relaciones un 
timbre móvil de diez céntimos 
y acompañando documento que 
acredite haber satisfecho el im­
puesto de derechos reales y tras­
misión de bienes, sin cuyos re­
quisitos y trascurrido el plazo 
señalado, no serán admitidas y 
se girará el repartimiento por 
los documentos existentes.

Valgañón 26 de Marzo de 1884. 
—El Alcalde, Florencio Apés- 
tegui.

Debiendo procederse á la rec­
tificación del amillaramiento de

Oía > «le Abril de

la riqueza, inmueble, cultivo y 
ganadería de este distrito que ha 
de servir de base para girar el 
repartimiento para el año eco­
nómico de 1884 á 85, los contri­
buyentes del pueblo como forag- 
toros que hayan sufrido altera­
ción en su riqueza, presentarán 
sus relaciones de alta ó baja en 
la Secretaría de este Ayunta­
miento, debidamente justifica­
das con documentos que lo acre­
diten haber satisfecho á la Ha­
cienda sus derechos y además en 
ellas, un timbre móvil de 10 
céntimos en el término de 15 
días, pasados los cuales no serán 
admitidas.

Ribaflecha 17 de Marzo de 
1884.—El Alcalde, Manuel Orte.

Debiendo dar principio ála 
rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución de 
nmuebles, cultivo y ganadería, 
en el próximo año económico de 
1884-85, los contribuyentes así 
vecinos como forasteros presen­
tarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del térmi­
no de 15 días á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
las relaciones de alta y baja que 
hayan tenido en su riqueza, de­
bidamente justificadas y con el 
sello móvil de diez céntimos que 
previene la ley, sin cuyos requi­
sitos no serán admitidas.

Pinillos de Cameros 26 de 
Marzo de 1884.—El Alcalde, 
Manuel María Saenz.


